
ORDENANZA iVIUNICIPAL NO 48.2O22.IV1DCH

Cha¡acato. 21 de Setiembre de 2A22.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTR1TAL DE CHARACATO

POR CUANTO:

El Concejo Ivfunicipal de la Municipatidad Distrital de Characato, en Sesión Ordinaria Nro. 89 de
fecha 16 de Setiembre de2022.

VISTO:

El Infome N'00108-2022-L4DCH-SGATYC de ñcha 31 de agosto del 2022 er¡ritida por la Sub
Gerenc ia de A dm i n istración Tributari a y Com erc i alización.

a$ículo 195" Constitución Política del Perú, los Gobiernos Locales
y la prestación de los senicios de su responsabilidad, en

y regionales de desa¡rollo. regulando actividades y/o
sustentabilidad de ios recursos naturales- entre otros.

''#,'#É 5e

Que, de
N"27972, los
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de la Ley Orgiinica de Municipalidades-Ley
sujetos a las leyes y disposiciones qtre, de manera general y

del sector
sistemas

v

9" de tiene
como función aprobar, modificar o derogar las ordenanzas y dejar sin efecto los acuerdos.

Que. el artículo 39' de la ley de las
municipalidades a través de la

Que, el artículo 74" de la constitución Politica del Peru regula la potestad Tributaria del estado en ese
sentido se atribuye el ejercicio del poder tributario a los gobiernos Locales. Asimismo, señala que
"Los Gobiernos Locales. pueden crear modificar y suprinrir contribuciones y tasas, o exonerar de estas,
dentro de su jurisdicción con los iímites que señala la ley. El estado al eiercer la potestad tributaria,
debe respetal los principios de reserva de ley y las igualdad y respeto de los derechos fundanrentales
de la peruona. (..)"

Que, el segundo párrafo del artículo 40' de la ref'e¡ida Ley No 27972, establece que mediante las
ordenanzas se crean, modifican, suprimen o exoneran, los arbitrios, tasas. licencias, derechos y
contribuciónes, dentro de los limites establecidos por ley.

Que , asimismo el texto Único Ordenado del Código tributario , aprobado por Decreto Supremo
N' 133-20l 3-EF,dispone en su norrna lV que los gobiernos locales mediante Ordenanza ,pueden crear,
modificar y suprimir sus contribuciones arbitrios , derechos y licencias y exonerar de ellos , dentro de
su jurisdicción y los limites que señala la ley ;definiendo , en su Norma Il, a la Tasa , como el tributo
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cuya oblígacl'ón tienecomo hecho generador la prestación efectiva por parte del estado de un serviciopúblico individualizado en eJcontriiuyente. y ulo, u.¡¡t.¡os como-tíiu* qo. se paga por Ia presracióno mantenimiento de un servicio público.

Que- de conformidad con el 41 " del Textc Único ordenando del código Tributario de cleuda h ibutariosólo podrá ser condonada por norna 
"rporu con rango de Ley. tgualmente p.eceptúa que losgobiemos Iocales podrán condonar, 

"on "urá"i".general, el interés nioratorio y Ias sanciones, respecto

i:,lTii##:'j *:f,lj**istren' 
En 

"¡ ",'o ¿J.ont ilo.i;;;;,;';;;,, dicha condonación también

Que' en ese sentido, las a4r-rnicipatidades pueden establecer beneficios y fucilidades de pago a susadministrados con la finalidad a. ."gotu.iri, et cumptlmiento o.'-r, 
"urigrciones 

tributa.iurl- o" tu,sanciones adminisf.ativas tenienclo f, 
"o"niu-lu 

capacidad 
".ni.¡uliru v Ia mejorz en ra caúdad devida de los vecinos del distrito de Characato.

Que' por medio de ta ardenanzaMunicipal N" Ü47-2a22-MDCH <ie fecha lg mayo de 2022,se amplialos beneficios tributarios 
.para el pd; J.r impuesto p;A;r I u.un.io, municipares .,Arn¡isríaTributaria 2a22"' a favor a" lot .ont iiuy"oi", que efectuen el pago del impuesfo predial, ArbitriosMnnicipales desde la entrada .n uig.o.iu o"-iJ^o.deranra, ¡urtu ii Ia á di"i**b.* 2022.

Que ' mediante inforne N"108-2021-MDCH-SGATYC de fecha 31 de Agosto del 20221a subcerencia de 'Administlacion. rriuuá¡a-y-**.."iut tzación sotclá-oe los beneficios tributarios(Amnistía Tributaria '2a22 ) hasta eI zs ¿e Agosro derzL2l,"oorrriL¿o en Ia exoneración der I00% de los i¡tereses moratoríos y multas ,.iuoii.¡u. delo impuesto predial y la exoneración del 100%
i: 

,s::,:?T.iTj"rt1T de arbitrios ;;l;;ñ", . por deudas oe io, f",ioaos yencidos, hasta er 28

Que' el referido informe señala que es necesario¡egula las fechas y plazos para 1a declaración y pagodel impuesto Predial 2a21, deu"u..¿o á lo 
"rtull""i¿o 

po. 
"t 

o""i"á-!i p."*o N"156-2004-EF, Queaprueba el Texto Único ordenando de la Lt;; Tributación Municipal. de la siguiente forma:
l' Establecer que las personas naturales o juridicas que al 0l enero del 202 1 mantengan baio sr¡propiedad o posesión bajo cualquier títui;, predioi urbanos f)l.,irti"o, ubicados dentro de la

ül,?ff :::t%X1'JiXffi 11T';'o;; 
J.i't* p* i ,* ,ü üua 

"u 
.' c a r idad a. 

"o,t 
i L,v 

"n 
t"

2' El impuesto predial se cancela AL coNTADo hasta el 2g setiem bre de 2022o en FORMAFRACCI.NADA en cuatro kimesaates cufos vencimientos son ros siguientes:

Primer Trirnestre hasta el 2g_02-2A22.
Segundo Trimesfre, hasta el 3i-OS^2A22
Tercer Trimestre, hasta el 3l_0g-2022.
Cuarto Trimestre, hasta el 30_ll_2022.

De optar por el pago fraccionado, las cuotas kimestrales serán reajustadas de acuerdo al índice de

ffi::'ff:ilffJ:r 
(lPM)' desde el *t' á" 

'"nrimiento ¿" p"í" á. la primera cuora y er mes

Lcs contribuyentes prop-ieta11o¡ ae un uTnico predio que tienen la calidad de pensionistas y sevrenen acogiendo a ios beneflcios tributarios contemplados 
"n.r u.ri"uü r9" de D.s. l5 6-2aa4-

J
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EF. para proceder a ia deducción de su base imponibie de un monto equivalente a 50 UIT vigente
para el ejercicio deberan mediante declaración Jurada acreditar el cumpiimiento de los
presupuestos estabiecicios aciiturtando copia sirrrple de sus irltimas boletas de pensión, copia de su

documento de identidad y el de su cónyuge de set el caso y la búsqueda de predios de SUNARP .

los eontribuyentes que por primera lez se acojern a este beneficio , adici¡xraimente deberán
presentar copia fedateada o legalizada ile ia Resolucién que les concede la condicién de
pensionistas .

Los contribuyentes rlel segmenfo adulto mayor que reúnen los requisitos previstos en el a$ículo l9'
dei T.U.O. del código tributario, deberán presentarse mismos requisitos que los pensionistas y / que
señalan la ley 30490.

4. Condónese el 100% de las multas e intereses nroratorios por incurnplimiento de obligaciones
tributarias fotmales 1, sustanciales generadas a la fecha del vencimiento de la presentación de la
deciaración ylo pago a ios contribuyentes que regulen su situación tributaria durante ia vigencia
de la presente Crdenanza, respecto de lcs siguientes tributos: impuestos Predial irasta el 28 de
ái^i^^,L.^ ¡^l anrl
UILILIIII'IL §LI LvLL.

5 en trámite. - El acogimiento a los beneficios previstos
autornático de los recursos impugnativos qr¡e

reconocimiento expreso de la obligación.

y el contribuyente puedaregularaa¡ su situación

artículo 20

¡

en la
pudieran

Ante
tributaria.

lo a

v
dispensa la

PARA EL
PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL Y ARBITRIOS "AMNISTIA TRIBUTARTA 2022"

ARTICULO PRTMERO: OBJETO DE LA NORMA

ESTABLEZCASE en la jurisdicción dei distrito de Characato, e[ beneficio tributario denominado
"AMNISTÍA TRIBUTARI A2A22 "a favor de ios contribuyentes que efectuen el pago del impuesto
predial. arbitrios Municipaies dentro del piazo de vigencia de la presente Ordenanza.

ARTICU LO SECUNDO: VIGENCIA

La presente Ordenanza entrara en vigencia al día siguiente de su publicación, hasta el día 28 de

diciembre de 2022.Yencido este plazo del periodo de bereficio Tributario, los contribuyentes que no
logren acogerse a este benet-icio otorgado mediante la presente Ordenanza Municipal, serán pasibles
de la aplicación cie los intereses moratorios y ias sanciones esiablecidas en el código Tributario vigente.
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ARTICULO TERCERO: BENEFICIOS DE DESCUENTOS EN DUUDAS TRIBUTARIAS
ARBITRIOS MUNTCIPALES

Durante la vigencia de la presente Ordenanza los contribuyentes o administraCos gozaran de los
siquientes tributarios { A MN ISTIA TRIB UT.A R I A 2ü22}:

PREDIAI,: Condonación del 100% de los INTERESES MORATORIO Y MULTA del año
2A22 y años anteljores para que los contribuyentes regularicen cün presenfar las declaraciones
juladas vencidas y paguen el impuesto predial.
ARBITRIOS MLNICIPALES: Condonación del 100% de los INTERESES MORATORIOS
del año 2022 1 años a¡rteriolcs.

La Condonación soio será lrasta el 28 de diciembre del2022

ARTICULO CUARTO: ENCARGAR a la sub Gerencia de Administración Tributaria y
cornercializacién e[ cumplimiento de la presente Ordenanza Municipal, a través de sus unidades
orgánicas.

DEJAR cuaiquier otro dispositivo contrario a la presente
ordenanza. &'ffi.+ffi{'H.

ffi *.#
decreto

,$ -et{§rt?rf 
d

alcalde dictar normas complementarias nrediante

a la secretaria Generai ia publicación del texto
de dei integro
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REGISTRESE, COMUNIQUESE, PUBLiQUESE Y CÚMPLASE.


